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. Expte. h°11.485/85“
- 70 puevos Amss, {16 ABR, 1985

‘,wﬁé L VISTO la Resolucidén N°831 del 13 de abril de 1984 me
-diante la cual se aprobo el Programa de actividades propuesto
por la Direcc1on Nacional de Educacidn Especial para el funcio-

AT e g o M e b s AT

'namiento durante el aifio 1984 de 1la ”Escuela para padres de disca
*”f”““*”“ pa01tados mentales", y | '
T b e S e éﬁ opini6n'dé la Direééién Nacional de Educacién

Especial, 1a accidn emprendida ha resultado c-*:lg,rn:i.f:Lca‘L:Lva,mente
’memmmmngéitlva,rpor;lo que proplcia ampllar su cobertura y hacerla ex-—

~tensiva a padres de discapaqitados visuales y auditivos, enriqugv
>ciéndola'a.su vez con el tratamiento.de nuevos nlicleos temidticos.

- ” Qué a taies propésitos solicita 1la adoru:iér1 de los

recaudos que permitan la continuidad de las referidas acciones.

Por ello, '
EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA -
. RESUELVE:

ARTICULN 1°,- Autorizar a la Direccidn Nacional de Educacién Es~

pecial a proseguir con el desarrollo del Programa de actividades

;§\

aprobado por Resolucidn N°831/84 y llevar a cabo el Plan de ac-

T@i ciones propuesto mediante Nota N°222 del 14 de marzo de 1985,
1

. ARTICULO 2?.— La Direccidén Nacional de Educacidn Especial infor-

mari anualmente acerca de las acciones realizadas Yy de los resul



tados de la ewgldagioon deeiétae:@éﬁﬁléh%mﬁi.a-'

ARTICULO 3°,- Regiistti-es®,, comuniquese ¥ archivese,
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